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El Fondo para la Vivienda –Fopavi–, entregó 73 aprobaciones de subsidio habitacional a familias del
departamento de Chimaltenango, permitiéndoles construir una vivienda digna y segura en su propio
terreno. Esta acción representa un paso clave para mejorar las condiciones de vida de los beneficiarios y
fomentar el desarrollo de sus comunidades.

Los subsidios forman parte del programa Construcción de Vivienda en Lote Propio y fueron otorgados a



personas que ya contaban con terreno y cumplieron con los requisitos institucionales. Las comunidades
beneficiadas incluyen El Tejar, Patzicía, Tecpán Guatemala, Zaragoza y otras localidades del
departamento.

Con este respaldo, FOPAVI reafirma su compromiso de ampliar el acceso a una vivienda adecuada para
más guatemaltecos, promoviendo así el bienestar familiar y el fortalecimiento del tejido social.

Recuerde: los requisitos y procesos de solicitud del subsidio habitacional están disponibles únicamente
en los canales oficiales de FOPAVI. Evite fraudes y no confíe en intermediarios o páginas no autorizadas.
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